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Euros

Pasivo:

Capital Suscrito.....................................
60.110,00

Resultado Ejercicios Anteriores............ 109.829,40
Pérdidas y Ganancias ............................ -870,07
Acreedores a largo plazo....................... 9.015,18
Acreedores a corto plazo....................... 198.333,99

Total pasivo ............................ 376.418,50

Lo que hace público en cumplimiento y a los efectos 
previstos en los artículos 263 y 275 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

En Las Palmas de Gran Canaria, 31 de enero de 2005.–
El Liquidador. Bartolomé Rodríguez López.–6.102. 

 BODEGAS Y BEBIDAS, S. A.

(Sociedad absorbente) 

NAVARRA DE ALQUILER
DE INMUEBLES, S. L.

Unipersonal

IVERUS ARS VINUM, S. A.
Unipersonal

UNIÓN DE BODEGAS
ARTESANAS, S. A.

Unipersonal

PINAR RIOJA, S. A.
Unipersonal

(Sociedades absorbidas)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que las Juntas Generales y los socios únicos de las 
compañías participantes en las mismas han acordado 
aprobar con fecha 22 de febrero de 2005 la fusión por 
absorción de las sociedades «Bodegas y Bebidas, 
Sociedad Anónima», (como sociedad absorbente) y 
«Navarra de Alquiler de Inmuebles, Sociedad Limi-
tada», unipersonal; «Iverus Ars Vinum, Sociedad 
Anónima», unipersonal, y «Unión de Bodegas Arte-
sanas, Sociedad Anónima», unipersonal, como socie-
dades absorbidas, y la fusión por absorción de la so-
ciedad «Bodegas y Bebidas, Sociedad Anónima» 
(sociedad absorbente) y «Pinar Rioja, Sociedad Anó-
nima» (sociedad absorbida), en los términos del pro-
yecto de fusión único suscrito por los Administrado-
res de todas las sociedades participantes en la fusión 
y depositado en los Registros Mercantiles de Guipúz-
coa, Navarra y La Rioja.

Se hace constar, a los efectos oportunos, el derecho 
que corresponde a los socios y acreedores de las socie-
dades participantes en la fusión de obtener el texto 
íntegro del acuerdo adoptado y del Balance de la fu-
sión, así como el derecho de los acreedores de las so-
ciedades que se fusionan a oponerse a la fusión en los 
términos previstos en el Artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes 
contado desde la fecha del último anuncio del presente 
acuerdo de fusión.

San Sebastián, 22 de febrero de 2005.–Los Adminis-
tradores Mancomunados de «Navarra de Alquiler de In-
muebles, Sociedad Limitada», unipersonal, don Luis 
Santamaría Morales y don Roberto Barragán Acedo, y la 
Secretaria del Consejo de Administración de «Bodegas y 
Bebidas, Sociedad Anónima», «Iverus Ars Vinum, Socie-
dad Anónima», unipersonal; «Unión de Bodegas Artesa-
nas, Sociedad Anónima», unipersonal, y «Pinar Rioja, 
Sociedad Anónima», unipersonal, doña María Regina 
Itza Werner.–7.134. 1.ª 24-2-2005 

 CALINTEG-CONFORT, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad escindida)

CALINTEG-CONFORT, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

EXPLOTACIONES INMOBILIARIAS 
SANDU, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

Escisión total

El socio único de «Calinteg-Confort, Sociedad Limita-
da, Sociedad unipersonal», decidió el día 17 de febrero de 
2005, sobre la base del proyecto de escisión redactado por 
el Administrador único de la sociedad y presentado en el 
Registro Mercantil de Cáceres, la escisión total de la socie-
dad, consistente en la extinción por disolución sin liquida-
ción de la misma con división de todo su patrimonio en 
dos bloques transmitidos a dos sociedades limitadas uni-
personales de nueva creación, una de las cuales, sucederá 
en la denominación social a la sociedad escindida.

Se hace constar expresamente el derecho que, en vir-
tud del artículo 242 y concordantes de la Ley de Socieda-
des Anónimas, por remisión del artículo 94 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, asiste a los 
socios, acreedores y trabajadores de la Sociedad escindi-
da, de obtener el texto íntegro del acuerdo de escisión 
total adoptado y el Balance de escisión de la sociedad 
escindida, los cuales se encuentran a su disposición en el 
domicilio social de la misma. Los acreedores de la socie-
dad escindida podrán oponerse a la escisión total en los 
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas durante el plazo de un mes desde la pu-
blicación del último anuncio de escisión, según el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Cáceres, 17 de febrero de 2005.–David Sánchez Du-
que, Administrador único de «Calinteg-Confort, S. L., 
Sociedad unipersonal».–6.930. 2.ª  24-2-2005 

 CALZADOS DIMARA, S. L.
Declaración de Insolvencia

Doña María Dolores Rivera García, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social cinco de Alicante,

Hago saber: Que en procedimiento de ejecución 58/04 
de éste Juzgado seguido a instancia de Antonio Gisbert 
Pérez, contra la empresa «Calzados Dimara, S. L.», sobre 
despido, se ha dictado auto de fecha 10 de febrero de 2005 
por el que se declara a la empresa ejecutada en situación de 
insolvencia provisional por importe de 5.444,52 euros de 
principal, más 1.143,35 euros calculados provisionalmen-
te para intereses y costas del procedimiento.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL. expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Alicante, 3 de febrero de 2005.–La Secretaria judicial, 
María Dolores Rivera García.–6.091. 

 CASA SANTIVERI, S. A.
(Sociedad escindida) 

ZONA SANTIVERI, S. L.
(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

CASA SANTIVERI, S. L.
(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

Anuncio de escisión total

En cumplimiento de lo dispuesto en la legislación vi-
gente, se hace público que la Junta General Extraordina-

ria y universal de Accionistas de Casa Santiveri, Socie-
dad Anónima, celebrada en el domicilio social el día 23 
de febrero de 2005, ha acordado por unanimidad la esci-
sión total de la compañía, mediante la división de su pa-
trimonio en dos partes, cada una de las cuales se traspasa 
en bloque a dos sociedades de nueva creación, una deno-
minada Zona Santiveri, Sociedad Limitada, mientras que 
la otra adoptará la denominación de Casa Santiveri, So-
ciedad Limitada. Las dos sociedades beneficiarias se 
subrogarán en todos los derechos y obligaciones inheren-
tes al patrimonio escindido, con disolución sin liquida-
ción de la sociedad escindida. Las participaciones de 
cada una de las sociedades beneficiarias se atribuirán a 
los accionistas de la sociedad escindida en proporción al 
valor patrimonial de su respectiva participación en el ca-
pital social de ésta, todo ello de conformidad con el pro-
yecto de escisión de fecha 29 de enero de 2005 y sobre la 
base del Balance de escisión de la compañía.

Se hace constar expresamente el derecho de los accio-
nistas y acreedores de la sociedad escindida a solicitar y 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el 
Balance de escisión. Del mismo modo, se deja pública 
constancia del derecho de los acreedores a oponerse al 
acuerdo de escisión en el plazo de un mes, a contar desde 
la publicación del último anuncio de escisión, en los tér-
minos previstos en el artículo 166 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Barcelona, 23 de febrero de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración de Casa Santiveri, Sociedad 
Anónima, D. Santiago Santiveri Margarit.–7.133.

1.ª 24-2-2005 

 CENTRO DE DIAGNÓSTICOS 
ALMERÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Se convoca Junta General Ordinaria a celebrar en Má-

laga, en el domicilio social, el día 2 de abril de 2005, a las 
trece horas, en primera convocatoria, y el día 3 en el mis-
mo lugar y hora, en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Pérdidas y Ganancias y Me-
moria) del ejercicio 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la aplicación de 
los resultados del ejercicio 2004.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración por el ejercicio 2004.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta.

Los señores accionistas podrán obtener, de forma in-
mediata y gratuita, los documentos que se someten a la 
aprobación de la Junta.

Málaga, 11 de febrero de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Juan José Gallego Gonzá-
lez.–6.081. 

 CINTRA CONCESIONES
DE INFRAESTRUCTURAS

DE TRANSPORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de Cintra Concesiones 
de Infraestructuras de Transporte, Sociedad Anónima (la 
«Sociedad»), en reunión de fecha 22 de febrero de 2005, 
ha acordado convocar Junta General Ordinaria de Accio-
nistas, que tendrá lugar en el Auditorio ONCE, calle Pa-
seo de la Habana número 208, 28036 Madrid, el día 15 de 
marzo de 2005, a las doce horas, en primera convocato-
ria, y el día 16 de marzo de 2005, a la misma hora y lugar, 
en segunda convocatoria, para tratar, y en su caso, adop-
tar acuerdos, sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anua-
les, balance, cuenta de pérdidas y ganancias y memoria y 


